
TEEH-JDC-113/2023 y su ocumulodo
TEEH -JDC-008/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 0l uno de obril de 2024 dos mil

veiniicuolror.

Se do cuento del escrito originol ingresodo onte lo Oficiolío de portes

de este Tribunol Electorol en fecho 29 veintinueve de mozo, signodo por el

Síndico Procurodor Jurídico del municipio de lxmiquilpon, Hidolgo,

constonle en dos foios onexondo lo siguiente documentoción: l) Copio

certificodo de lo imogen fotogrófico de lo publicoción de lo convocotorio

en lo Pógino del Gobierno Municipol, constonte en uno foio; 2) Copio

certificodo de lo imogen fotogrófico de lo fi.ioción de lo convocotorio en

los eskodos de lo Presidencio Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo. constonte

en uno foio y; 3) copio certificodo de los imógenes fotogróficos del retiro y

colococión de los estrodos de lo Delegoción Municipol de son Juonico,

lxmiquilpon, Hidolgo, constonte en uno fojo'

Por otro lodo, se do cuenlo del escrito originol ingresodo onte lo

oficiolío de portes de este Tribunol Electorol en fecho 29 veintinueve de

mozo, signodo por el octor Morcos cenobio Boltozor, conslonte en uno fojo

ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) originol del ocuse del

escrito dirigido o lo Presidento Municipol constitucionol y Director de

Gobierno Municipol, ombos del Ayuntomiento de lxmiquilpon, Hidolgo'

conslonte en tres fojos.

Aslmismo. se do cuento del escrito ingresodo onte lo Oficiolío de

portes de este Tribunol Electorol en lo fecho en que se octÚo, signodo por

el octor Morcos Cenobio Boltozor, constonte en dos foios, odjuntondo lo

siguienle documentociÓn: l) originol del octo de fecho 3l treinto y uno de

moÍzo, conslonte en once folos y,2) Un disco compocto CD, constonte en

uno prezo.

1 fodos ios fechos de oqUíen odelonle Coresponden ol Oño dos mil veinlicuotro, rolvo que se oclore lo
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A su vez, se dq cuento del escrito ingresodo onte lo Oficiolío de portes

de esfe Tribunol Electorol en esto mismo doto, signodo por Roso Moríq de
lo Cruz Polmo, en su colidod de Delegodo lnterino de Son Juonico, Hidolgo,

constonte en uno folo onexondo lo siguiente documentoción: I) Copio

simple del octo de fecho 3l treinlo y uno de mozo, constonte en once fojos

y; 2) Copio simple de su credenciol poro votor expedido por el lnstituto

Nocionql Elec.torol, o fovor de Roso Morío de lo Cruz polmo, constonte en
uno fojo.

Visto lo cuento que ontecede, de conformidod con lo señolodo en
los ortículos l. 2 oportodo A, frocciones ll, l, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll de lo
constitución Polífico de los Eslodos unidos Mexiconos; 24 frocción ly, y 99

inciso c) frocción ll, de lo constilución politico del Estodo de Hidolgo; l, 321,

343, 344, 345. 346 frocción v, 348, 349, 352, 35S, 362, 372 ot 37 9, 433 y 434 det
código Electorol del Estodo de Hidolgo: y l, l z Írocció n r, 2l ,2g frocción I y
v,95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Esiodo de
Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos

ogréguense o outos.

los documentos de cuento y

SEGUNDO. Afento o ro monifestodo por ro outoridod responsobre
vinculodo en los efectos de ro sentencio der expediente en que se ocrúo:
Ayunlomienlo de rxmiquirpon, Hidorgo, por conducro de su síndico
Procurodor Jurídico, respecto de ros occiones reorizodos tendentes o
cumplimenlor lo ordenodo en ro sentencio principor der presente juicio; con
uno copio simple de ro documenroción ingresodo por dicho ouroridod, sE

oRDENA coRRER TRASIADO or octor Morcos cenobio Botozor der juicio
ciudodqno TEEH-JDC-r 13/2023, por er prozo de 03 hes díos hóbires conrodos
o porlir del dío siguienre de ro notificoción der presenre ocuerdo, poro que
monifieste lo que o su derecho correspondo, respecto der cumprimiento de
lo ordenodo por esfe Tribunor en ro sentencio der 23 veintitrés de febrero,
opercibido que en coso de no reorizor monifestoción orguno se resorveró
con lo que obro en oulos.

TERCERo. Por otro rodo, respecto de ros monifestociones reorizodos por
el octor Morcos cenobio Bortozor, incruidos ro de hocer efectivo un
opercibimienio, esto outoridod se reservo er pronunciomiento poro er
momenlo procesol oportuno.
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CUARIO. Todo vez que, el octor odjuntó un Disco Compocto CD, se

ordeno verificor y certificor el contenido de dicho disco por porte de lo
Secretorío de estudio y proyecto que correspondo.

QUINTO. Del contenido del escrito signodo por Roso Morío de lo Cruz

Polmo, se odvierte que ocude o opersonorse en el presente expediente ol

oslentorse como Delegodo lnterino de lo comunidod de Son Juonico,

Hidolgo, ol resultor designodo en lo Asombleo celebrodo por lo comunidod

el 2l veintiuno de mozo.

Por tonlo, se tiene por reconocido o Roso Morío de lo Cruz Polmo el

corócter con el que se opersono, ol ser outoridod vinculodo en los efectos

de lo sentencio principol de fecho 23 veintitrés de febrero.

SEXIO. Por otro lodo, se tiene por señolodo y outorizodo el domicilio

que refiere en su escrito de cuento Roso Morío de lo Cruz Polmo, por tonto,

se ordeno lo nolificoción de los octuociones que tengon que ser personoles

en dicho domicilio.

sÉPTlMo. Notifíquese o los rtes conforme o derecho correspondo y

cúmplose.2

Así lo ocordó y fi o rodo del Tribun lodo de

Hidolgo Roso Ampo ech ugo en su co rid structoro,

octuondo como S tori dio y proyecto Andr Rocío Pérez

Avilés, quien outent o

2 Conforme o lo eloblecido en los diículos 372 o1379 del C&Igo Elecloroldel Btodo de H¡dolgo
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JU¡CIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLÍT¡COS ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TEEH-JDC.1I312023
ACUMULADO TEEH-JDC-OO9I2O24

YSU

ACTOR/PROMOVENTE: MARCOS CENOBIO
BALTAZAR, CECILIO RAFAEL MARTÍNEZ Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES DE

LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN DE

DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN
JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO; PRESIDENTA MUN¡CIPAL,

SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE

GOBIERNO MUNICIPAL. TODOS DEL

AYUNTAI\ill ENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO

TERCERO
PEÑA

INTERESADO: ÁIVNRO MARTÍNEZ

AUTORIDAD VINCULADA: ROSA MARÍA DE LA

CRUZ PALMA

Pachuca de Soto Hidalgo, a dos de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento en

los artículos 372,374,375,376 ¡nciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 74

y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha uno de abril del presente año,

em¡t¡do por la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo

Martínez Lechuga en el expediente al rubro citado, el Actuario hace constar que siendo

las quince horas con qu¡nce m¡nutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de

céduta que se f¡ja en los ESTRADoS Físlcos Y ELEcTRÓNlcoS de este H. Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simple del

referido proveido. DOY FE.
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RAZÓN DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUIC¡O PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-113/2023
ACUMU LADO TEEH-JDC.OO8/2024

YSU

ACTOR/PROMOVENTE: MARCOS CENOBIO
BALTAZAR, CECILIO RAFAEL MARTiNEZ Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES DE
LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN DE
DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN
JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO; PRESIDENTA MUNICIPAL,
SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁIVRRO MARTÍNEZ
PEÑA

AUTORIDAD VINCULADA: ROSA MARÍA DE LA
CRUZ PALMA

Pachuca de Soto Hidalgo, a dos de abril del dos mil veint¡cuatro, con fundamento en

los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Etectoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo 74

y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha uno de abril del presente año,

emitido por la Magistrada del rribunal Etectoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo
Martínez Lechuga en el expediente al rubro citado, el suscr¡to Actuar¡o ASIENTA LA
RAZÓN de qué, siendo las qu¡ncé horas con quince minutos del día en que se actúa,

se NOTIFICÓ a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

expediente, a través de cédula que se fúó en ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóNICOS
de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, cedula de notificación y copia simple
del referido proveído, para los efectos legales conducentes. CONSTE

EL ACTUA
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